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INTERÉS MUNICIPAL PROYECTO EXTENSIÓN 
UNC “RESTITUCIÓN SIMBÓLICA DE LUGARES 
PÚBLICOS EN SIERRAS CHICAS. "EN-TORNO 
AL NOGAL HISTÓRICO 
 

Visto: 

 

El proyecto de ordenanza  presentado por el concejal Jorge Daniel Medeot, 

proponiendo la Declaración de Interés municipal Comisión Vecinal Nogal Histórico y 

proyecto de Extensión Universitaria sobre Restitución simbólica de lugares públicos en 

Sierras Chicas: ENTORNO NOGAL HISTÓRICO. 

 

Y Considerando:  

 

El presente proyecto los aspectos generales y particulares del 
Proyecto enunciado en la referencia vinculado a una de nuestras mayores 
ocupaciones en estos tiempos como lo es todo lo relacionado con el Nogal Histórico 
de Saldán y nuestro ejido municipal. 
El proyecto en cuestión surge como respuesta a la demanda concreta de los vecinos 
de la región de Saldán y Villa Allende quienes, ante numerosos 

Atentados contra el patrimonio histórico del barrio (tomando como 
emblemáticas las disputas privadas sobre el espacio físico que alberga 
el monumento del Nogal Histórico), deciden organizarse en la Comisión Vecinal 
Nogal Histórico y rescatar la identidad y la memoria histórica, cultural y social de la 
región y el entorno al Nogal Histórico a menos de un año de la fecha en la que se 
conmemorará el “Bicentenario de la Declaración de la Independencia de las 
Provincias Unidas del Río de la Plata” (9 de julio de 1816). 
Esta organización manifestó su interés en ser partícipe en la planificación urbana del 
barrio (especialmente en el entorno del Arroyo Saldán), tomar las decisiones sobre 
su hábitat de manera colectiva y a través del consenso de los diversos actores, por lo 
que recurrieron a la Cátedra de Tesis/Arquitectura VIC, buscando en la Universidad 
Nacional de Córdoba un aval que legitime su gestión ante autoridades implicadas en 
las acciones en el territorio de Sierras Chicas, en nuestros casos, las 
Municipalidades. 
Cabe destacar que esa Comisión Vecinal Nogal Histórico, formada en 2013 en la 
previa del bicentenario del paso y estancia del General José de San Martín por 
nuestra comunidad, también está integrada por vecinos e instituciones de Saldán 
quienes adhieren y participan activamente en sus actividades y sus fines. 

 



 

 

 

 

               Municipalidad de Saldán 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
                            DEPARTAMENTO COLON 

                                 PROV. DE CORDOBA 

        9 De Julio Nº 62. T.E. 03543-494602                                       Ordenanza Nº  25/16.- 
 

 2 

 

 

POR TODO ELLO, 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE SALDÁN 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A: 

 
 
ARTÍCULO 1 
Declarar de interés municipal a la Comisión Vecinal Nogal Histórico, integrada por 
vecinos e instituciones de nuestra región de Saldán, Villa Allende y alrededores en 
torno al espacio monumental donde el Gral. José de San Martín descansó en 1814. 
 
ARTÍCULO 2 
Adherir en un todo a los objetivos generales y específicos que movilizan a esta gesta 
participativa: 
 

 Objetivos generales: 
-Acompañar el proceso de la Comisión Vecinal Nogal Histórico en la disputa 
territorial, generando un espacio de participación, que sirva a la discusión e 
identificación de las problemáticas actuales en torno a la recuperación del espacio 
público del Arroyo Saldán y en particular en-torno al Nogal Histórico. 
-Fomentar la participación de los vecinos no organizados en el proceso de 
empoderamiento del derecho al espacio público, para aportar en la 
Consolidación de nuevas redes sociales que trasciendan el presente proyecto. 
 
Objetivos específicos: 
1-Contribuir a la reflexión colectiva sobre los conceptos de identidad, 
Patrimonio público y ciudadanía. 
2-Fomentar la participación activa del vecino en los procesos de defensa de 
territorios públicos de uso comunitario en Sierras Chicas. 
3-Generar un proyecto de espacio público que permita preservar, respetar y poner en 
valor el aspecto natural (forestación, formaciones geológicas, etc.)De las riberas del 
arroyo Saldán, especialmente en el tramo que va desde la confluencia con el arroyo 
Seco hasta, el cruce con el llamado “Puente Colorado”. 
4-Aportar a la mejora y revalorización del entorno del Predio del “Nogal 
Histórico”, para reforzar su entidad como único sitio histórico de acceso 
público que referencia la presencia de José Francisco de San Martín en 
Córdoba. 
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5-Testimoniar a través de recreaciones artísticas intervenidas en los restos que 
dejara el aluvión de febrero. 
6- Incentivar a la discusión del rol del arquitecto en la intervención en el 
territorio, desde una mirada crítica anclada en el derecho a la Ciudad. 
 
ARTÍCULO 3 
Declarar de interés público municipal y avalar el proyecto de extensión 
universitario “RESTITUCIÓN SIMBÓLICA DE LUGARES PÚBLICOS EN SIERRAS 
CHICAS. "EN-TORNO AL NOGAL HISTÓRICO" que se acompaña propuesto por 
vecinos de Saldán encabezados por la arquitecta Prof. Laura Patricia Araujo Albrecht 
y vehiculizado a través de la Cátedra de Arquitectura VIC, Arquitectura IB de la 
FAUD, alumnos de la Escuela de Trabajo Social y Ciencias de la Información de la 
FDCS, integrantes de la Comisión Vecinal" Nogal Histórico" y docentes de los IPEM 
Nº 193 y 350 de la Provincia de Córdoba. 
 
ARTÍCULO 4 
Hacer el seguimiento respectivo sobre el desarrollo de estas actividades, todas 
compatibles con los objetivos históricos de Saldán de recrear su historia e identidad, 
brindar apoyo logístico municipal dentro del marco de los recursos materiales, 
económicos y humanos disponibles con el fin de proyectar políticas públicas 
relacionadas. Incorporándose ANEXO 
 

ARTÍCULO 5  COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DÉSE AL REGISTRO MUNICIPAL Y 

ARCHÍVESE.  
 
Ordenanza aprobada en  la Sesión Ordinaria del día siete del Mes de Julio del año Dos Mil Dieciséis, en 
cumplimiento a lo establecido por la Ley Orgánica Municipal 8.102---------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------- 

 

RODRIGO FERNÁNDEZ, presidente.  

JACQUELINE MÁRQUEZ, secretaria. 

 

CAYETANO CANTO, intendente municipal.  

DANIEL BARÓN, secretario de gobierno. 

 

[Comunicación Pública de Saldán] 
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